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que a su derecho corresponda.

Expediente: 14-AF-1616/09.

Titular: María Paín Tamayo.

Domicilio: C/ Escritor López de Cárdenas, 3, Esc-2, 2° - 1.

14007 Córdoba.

En Córdoba a 1 de abril de 2013.- La Delegada Territorial, Fdo.

María de los Santos Córdoba Moreno.

Consejería de Salud y Bienestar Social
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 3.198/2013

Doña M' Isabel Baena Parejo, Delegada Territorial de la Con

sejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba.

Como consecuencia de los hechos reflejados en el boletín de

denuncia formulado por el vigilante de seguridad del Hospital Uni

versitario Reina Sofía de Córdoba de fecha 15/02/2013, se acor

dó la iniciación del Expediente Sancionador nO CO/13/45.

Intentada la notifícación del trámite de acuerdo de iniciación del

citado expediente a Francisco Torres Galán, con D.N.!.

30456891S, sin que se hubiera podido practicar, de conformidad

con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el

presente edicto se le notifica dicho trámite y se le significa expre

samente que dispone de un plazo de quince días hábiles para

presentar alegaciones, a tal efecto se le hace saber que el expe

diente citado se encuentra en la Sección de Procedimiento de es

ta Delegación Territorial, sita en Avda. de República Argentina, 34

de Córdoba.

Córdoba, a 10 de abril de 2013.- La Delegada Territorial, Fdo.

Ma Isabel Baena Parejo.

ADMINISTRACiÓN LOCAL

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 3.239/2013

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el

día 31 de enero de 2013, publicado en el Boletín Oficial de la Pro

vincia nO 242, de fecha 4 de marzo de 2013, relativo a la aproba

ción provisional de la Rectificación de la Ordenanza Reguladora

del Comercio Ambulante en Bujalance, y de conformidad con la

legislación vigente, se entiende definitivamente aprobada, inser

tándose a continuación el texto íntegro de la misma.

"ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBULAN

TE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BUJALANCE (CÓRDOBA)

TíTULO 1. DEL COMERCIO AMBULANTE

Artículo 1. Objeto

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular con carácter

general el Comercio Ambulante dentro del término municipal de

Bujalance (Córdoba) de conformidad con lo previsto en el Decre

to Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, para la trans

posición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de di

ciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa

a los servicios en el mercado interior.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera

de establecimiento comercial permanente, con empleo de instala

ciones desmontables, transportables o móviles, de la forma y con

las condiciones que se establecen en el Decreto Legislativo

2/2012, de 20 de marzo.

Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante

El ejercicio del comercio ambulante en el término municipal de

Bujalance de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del tex

to refundido de la Ley del Comercio Ambulante, puede adoptar al

gunas de las siguientes modalidades:

A. Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se celebre regular

mente, con una periodicidad determinada, en los lugares públi

cos establecidos en la presente Ordenanza.

B. Comercio Callejero. Que es aquel que se realiza en las vías

públicas establecidas en la presente Ordenanza, en puestos des

montables sin los requisitos del mercadillo. Es decir en puestos

aislados, sin regularidad ni periodicidad establecida.

C. Comercio Itinerante. Se trata de la actividad comercial reali

zada en las vías públicas, a lo largo de los itinerarios fijados en la

presente Ordenanza, con el medio adecuado ya sea transporta

ble o móvil.

Artículo 3. Actividades excluidas

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 del texto

refundido de la Ley de Comercio Ambulante, no tienen la conside

ración de comercio ambulante, y por tanto quedan excluidas de

esta Ordenanza, las actividades siguientes:

a. Venta a distancia realizada a través de un medio de comuni

cación, sin reunión de comprador y vendedor.

b. Venta automática, realizada a través de una máquina.

c. Venta domiciliaria, realizada en domicilios privados, lugares

de ocio o reunión, centros de trabajo y similares.

d. Reparto o entrega de mercancías a domicilio.

e. Las actividades comerciales que entran dentro del ámbito de

aplicación de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de

Andalucía.

f. El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con

motivo de fiestas, ferias o acontecimientos populares, durante el

tiempo de celebración de los mismos.

g. El comercio tradicional de objetos usados, puestos tempore

ros y demás modalidades de comercio no contemplados en los

apartados anteriores.

h. Las actividades ambulantes industriales y de servicios no co

merciales.

i. Los mercados tradicionales de flores, plantas y animales

arraigados hondamente en algunos lugares de nuestra Comuni

dad Autónoma.

Articulo 4. Emplazamiento

Corresponde al ayuntamiento de Bujalance, la determinación

del número y superficie de los puestos para el ejercicio de la ven

ta ambulante.

Artículo 5. Sujetos

El comercio ambulante podrá ejercerse por toda persona física

o jurídica que se dedique a la actividad del comercio al por me

nor y reúna los requisitos exigidos en la presente ordenanza y

otros que, según la normativa, les fuera de aplicación.

Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante

Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización mu

nicipal, en el ejercicio de su actividad comercial, deberán cumplir

los siguientes requisitos:

1. Respetar las condiciones exigidas en la normativa regulado

ra de los productos objeto de comercio, en especial de aquellos

destinados a alimentación humana.

2. Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identifica-
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a. La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que exis

te reincidencia por comisión en el término de un año de más de

una infracción leve, cuando así haya sido declarado por resolu

ción firme.

b. El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa

reguladora de los productos objeto de comercio, así como el co

mercio de los no autorizados.

c. La desobediencia o negativa a suministrar información a la

autoridad municipal o a sus funcionarios o agentes en el cumpli

miento de su misión.

d. El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones es

tablecidas en la autorización municipal respecto al lugar autoriza

do, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos.

e. El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previs

tas en la autorización municipal.

C) Infracciones muy graves:

a. La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que

existe reincidencia por comisión en el término de un año de más

de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por reso

lución firme.

b. Carecer de la autorización municipal correspondiente.

c. La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal,

funcionarios y agentes de la misma, en cumplimiento de su mi

sión.

Artículo 24. Sanciones

1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue:

a. Las leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros.

b. Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros.

c. Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del texto re

fundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el De

creto Legislativo 2/2012, de marzo, para la graduación o califica

ción de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes crite

rios:

- El volumen de la facturación a la que afecte.

- La naturaleza de los perjuicios causados.

- El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.

- La cuantía del beneficio obtenido.

- La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción.

- El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo

la infracción.

- El número de consumidores y usuarios afectados.

3. Además de las sanciones previstas en el apartado primero,

en el caso de infracciones graves o muy graves se podrá acordar

con carácter accesorio la revocación de la autorización municipal,

así como el decomiso de la mercancía que sea objeto de comer

cio y el decomiso de los puestos, instalaciones vehículos o cual

quier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

Artículo 25. Prescripción

1. La prescripción de las infracciones recogidas en esta Orde-

nanza, se producirán de la siguiente forma:

a. Las leves, a los dos meses.

b. Las graves, al año.

c. Las muy graves, a los dos años.

2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el

día que se hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde

aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento, y de con

formidad con lo previsto en la Ley de Régimen Juridico de las Ad

ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y

en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potes

tad sancionadora.

Disposición Transitoria

Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el momento de

la entrada en vigor de esta Ordenanza, serán prorrogadas, a par

tir de ese momento hasta que transcurra el plazo previsto en el

artículo 8.2 de esta Ordenanza.

Disposición Derogatoria

A partir de la aprobación definitiva de la presente Ordenanza,

queda derogada la anterior Ordenanza Municipal así como todas

aquellos otros acuerdos y disposiciones municipales que se opon

gan a la misma.

Disposición Final

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en sesión

celebrada el día 31 de enero de 2013, y entrará en vigor el día si

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia".

Bujalance a 11 de abril de 2013.- El Alcalde, Fdo. Francisco

Mestanza León.

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 3.237/2013

El Ayuntamiento Pleno de Carcabuey, en sesión ordinaria cele

brada el día 20 de marzo del presente, adoptó acuerdo de apro

bación del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos,

conforme a las previsiones del artículo 60.2. del R.O. 500/1.990,

que se encuentra en la Intervención Municipal, para que los inte

resados puedan examinarlo en el plazo de 15 días y en su caso,

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en el caso

de que no se presenten reclamaciones, o que fuesen rechazadas

en el supuesto de que las hubiera.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 12 de abril del 2013. El Alcalde, Fdo: Antonio Osu

na Ropero.

Núm. 3.238/2013

Don Antonio Osuna Ropero, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Carcabuey, hace saber:

Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada

el pasado día 20 de marzo, ha sido aprobada la Rectificación del

Inventario Municipal al 31 de diciembre del 2012, quedando ex

puesta al público por espacio de 15 días, con el fin de que los in

teresados puedan presentar las reclamaciones que estimen opor

tunas.

Lo que se hace público a los efectos indicados.

Carcabuey, 12 de abril del 2013.- El Alcalde, Fdo. Antonio Osu

na Ropero.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.248/2013

El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Gestión y Admi

nistración Pública, con fecha 11 de abril de 2013, ha dictado el

Decreto nO 3.337 del siguiente tenor literal:

DECRETO

Declaración de Alta de inscripción, adaptación y supresión de

ficheros de datos de carácter personal en el Registro General de

Protección de Datos.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

de Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la
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